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co de la Repúb l i ca con el Munic ip io , de. Bogotá 
sobre sumin is t ro de aguas para el acueducto mu-
nic ipa l . • • , • 

3. Que el Banco de la 'Repúbl ica podrá reser-
varse el -derecho al liso del potenc ia l hidroeléc-
tr ico que -se derive de la represa, de Sisga, con 
f ines de sumin is tro de energía para usos' domés-
ticos e industriares en los Mun ic i p i os vecinos a 
d icha 'represa. 

c) Las demás obras de u t i l idad púb l i ca que se. 
construyan en el fu turo dentro del área de su 
ju r i sd icc ión que el Gobierno determine. ' 

Parágrafo. La Comis ión podrá contratar la ad-
min is t rac ión de obras construidas-por particula-
res, q u e s e a n de ' interés colectivo. ' 

Articulo sexto. La Comis ión de aguas estará fa-
cultada para adelantar todos los estudios nc'ce.sa-
rios a la ejecución o construcc ión de nuevos em-
balses, i rr igaciones o drenajes, y presentará ' di-
chojs estudios al Gobierno Naciona l , por conduc-
to del Minister io-de Agr icu l tura , a f in de que se 
dicten Jas1 normas admin is t r t ivas o legales que se 
requieran para su ejecución. Las recomendacio-
nes de la Comis ión comprenderán no solamente 
el aspecto técnico, sino tamb ién su f i nanc iac i ón , 
gravámenes o impuestos para los benef ic iar ios y 
las normas legales necesarias a su e jecución. Una 
vez que el Gobierno, o el Congreso, según el caso, 
resuelva sobre la ejecución de la obra proyecta-
da, la Comis ión prestará el servicio de interven-
toria para d ichas obras, las rec ib i rá una vez eje-
cutadas en nombre de la Nac ión , y las adminis-
trará y conservará por cuenta de! mismo. La Co-
mis ión podi'á igualmente, a sol ic i tud del Gobier-
no, cobrar las cuotas o gravámenes que el Gobier-
no determine para el reembolso de la-s obras, y 
para su admin is t rac ión . 

Articulo séptimo. En el Minister io de Agricul-
tura se aprop i a r án anua lmente las par t idas pre-
supuéstales necesarias para la debida adminis-
trac ión de las obras nacionales que estén a cargo 
dé la Comis ión de Aguas, asi como para los gas-
tos directos e ind irectos que demande él cumpl i-
miento de lo dispuesto en el presente Decreto. 
Con tal f in: la Comis ión presentará oportuna-
mente a l 'Min is ter io de Agr icu l tura el presupuesto 
correspondiente, en el cual tendrá en cuenta las 
par t idas oue de con fo rm idad con el o rd ina l f ) 
del ar t ícu lo 3? de este Dpcreto se perc iban . 

Articulo octavo. La Caja de Crédi to Agrar io , 
Indus t r ia l v Minero queda autor izada para pres-
tar al Inst i tuto de Aguas y Fomen to 'E l éc t r i co el 
servicio de recaudar las cuotas que l i qu ide el 
Inst i tuto por impuesto de va lor izac ión , a cargo 
de los benef ic iar ios de las obras de desecación 
de los pantanos- de Fúquene , en los términos del 
art ículo 3(1 de la Lev 80 de 1946 v del Decreto 
legislat ivo número 1112 ele 1952. Tamb ién el Go-
b ierno queda autor izado para contratar con la 
Caja de Crédi to Agrar io , Indus t r i a l y Minero , el 
recaudo de las cuotas que deben pagar los bene-
f ic iar ios por razón de las nuevas obras que se 
construyan . 

Articulo noveno. Las simias que de conformi-
dad con las disposiciones riel Decreto extra-ordi-

•nar io número 8.91 de 1942, deben cubr i r los usua-
rios de aguas de uso púb l i co para pagar el servi-
c io de -vigilancia, ingresarán a la Comis ión de 
Aguas, en lo que respecta a la zona de su juris-
d icc ión , para ser invert idas en tales f ina l idades. 

Articulo décimo. E l Gob ierno podrá declarar 
de ut i l idad púb l i ca las zonas que deban atravesar 
los canales de drenaje aprobados por la Comi-
sión de Aguas, que deseen constru ir los part icu-
lares, s iendo de cargo de éstos i ndemn i za r a los 
propietar ios dq. los predios -afectados por el va-
lor comercia l de la respectiva zona, requir ién-
•dose además las precauciones necesarias, a ju ic io 
de la Comis ión , para evitarles per ju ic ios por 
i n undac i ó n proveniente de la construcc ión de d i -
chos-canales de drenaje. 

Articulo once. Este Decreto regirá desde la fe-' 
cha de su expedición.-

Comun iqúese y pub]iqucse. 

Dado en Bogotá, D . E., a 28 de mayo de 1958. 

Mayor General G A B R I E L P A R I S G., 
Presidente de la. Junta. 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Vicealmi-
rante Rubén P.iedrahita Arango —Brigadier Ge-
neral Rafael Navas Pardo.—Brigadier General 
Luis E. Ordóñez. 

F.l Min is tro de Gobierno , Mayor General Pio-
quinto Rengifo.—El Min is tro de Relaciones Exte-
riores, Carlos Sanz de Santamaría.—El Min is t ro 
de Just ic ia , Rodrigo Noguera Laborde.—-EI Minis-
tro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , Jesús María 

• Marulanda.—El-Ministro de Guerra, Br igad ier Ge-
neral Alfonso Sáiz Monloya.—El Min is t ro de Agri-
cultura, Jorge Mejía Solazar.—El Min is t ro del 
Trabajo , Raimundo Emiliani Román.—El Min is tro 
de Salud Púb l i ca , Juan Pablo Llinás.—E\ Minis-
tro de Fomento , Harold I I . Eder.—El Min is tro 
de Minas y Petróleos, Julio César Turbay Ayala. 
El Min is tro de Educac i ón Nac iona l , Alonso Car-
vajal Peralta.—El Min is tro de Comun icac iones , 
Br igad ier General Alfonso Ahumada R.—t"l Mi-
nistro de Obras Públ icas; Roberto Salazar Gómez. 

SE. MODIFICA UN D E C R E T O 
D E C R E T O L E G I S L A T I V O Ñ ° 0174 D E 1958 

(MAYO 28) 

por el cual se modifica él Decreto número 011S 
de 1¡)57, y se fomenta la vivienda familiar para 

' los trabajadores. 

La Jun ta Mi l i tar de Gob ierno de la .Repúb l i ca 
de Co lombia , 

en uso de las facultades que le confiere el art ículo 
121 de la Const i tuc ión Nac iona l , y 

• C O N S I D E R A N D O : 

Que el establecimiento del subsid io fami l i a r 
tiene por objeto bás ico la defensa integral de la 
familia;» 

Que el sumin is t ro de la v iv ienda a la fami l i a 
es factor decisivo para J a t ranqu i l i dad .social, y 

Que es deber del Gob ierno Nac iona l procurar-
la por todos los medios a su alcance, 

D E C R E T A : 

Articulo 19 E l art iculo 19 del Decreto legisla-
tivo número 0118 de 1957, quedará así: 

"Ar t í cu lo 19. E l subs id io fami l iar es inembar-
gable, salvo en ju ic ios de a l imentos , instaurados 
por las personas a 'qu ienes se deben por la ley, y 
en aquellos que contra ad jud ica tar ios de sus vi-
viendas ^siga el Inst i tu to de Crédi to Terr i tor ia l 
por razón de cuotas de amort i zac ión vencidas y 
sus correspondientes intereses. Tampoco podrá 
compensarse ni deducirse, pero las Cajas .podrán 
abstenerse de pagarlos a los trabajadores de aque-
llos .patronos que estén en mora en sus obliga-
ciones. ' 

En los casos a que se refiere la pr imera parte 
del inciso anter ior , las Cajas de Compensac ión 
Fami l i a r podrán servir .como deposi tar ías" . 

Articulo, 2? E l presente Decreto rige desde la 
fecha de su exped ic ión y suspende las disposi-
ciones que le sean contrar ias . 

Comun iqúese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de mayo de 1958. 

Mayor General G A B R I E L P A R I S G., 
Presidente ae ia jun ta . 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Vicealmi-
rante Rubén Piedrahita Arango.—Brigadier Ge-
neral Rafael Navas Pardo.—Brigadier, General 
Luis E. Ordóñez C. 

l í l Min is tro de Gobierno , Mayor General Pio-
quinto Rengifo.—El Min is tro de Relac iones Exte-
riores, Carlos Sanz de Santamaría.—El Min is t ro de 
Just ic ia , Rodrigo Noguera Laborde.—El Ministro' 
de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , Jesús María Ma-
rulanda.—El Min is tro de Guerra, Br igad ier Gene-
ral Alfonso Sáiz Monloya.—El Min is tro de Agri-
cul tura , Jorge Mejíc, Salazar.—El' Min is t ro del 
Trabajo, Raiiñundo Emiliani Román.—El Minis-
tro de Salud Púb l i ca , Juan Pablo Llinás.—El Mi-
nistro de Fomento , Iíarold I I . Eder.—El Min is t ro 
de Minas y. Petróleos, Julio César Turbay Ayala. 
El Min is t ro de Educac i ón Nac iona l , Alonso Car-
vajal Peralta.—El Min is t ro de Comunicac iones , 
B r i g ad i e r 'Gene ra l Alfonso Ahumada Ruiz.—El 
Ministro de Obras Púb l icas , Roberto Salazar Gó-
mez. 

A U T O R I Z A C I O N A L 
MINISTERIO P E OBRAS PUBLICAS 

D E C R E T O L E G I S L A T I V O N<? 0175 D E 1958 

(MAYO 28) 

por el cual se confiere una autorización al Mi-
, ,nisterio de Obras Públicas. 

• 

La Jun ta Mi l i tar de Gobierno de la Repúb l i ca 
de Co lomb ia , 

en uso de las a tr ibuc iones que le confiere el ar-
t iculó 121 de la Const i tuc ión Nac iona l , y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en la. madrugada ' del 2 de mayo d^ este 
año fue atacada por fuerzas regulares de la Poli-
cía Mi l i tar la casa de hab i t ac i ón del señor Bri-
gadier General J u an B: Córdoba A., ub icada en 
esta c iudad en la calle 93, n úmero 14-49, y se 
causaron daños de cons iderac ión en el edif ic io, 
muebles, enseres, objetos de uso personal , etc.; 

Que por d ispos ic ión del señor Juez Cuarto de 
Instrucc ión C r im i na l los peritos, doctores Ber-
nardo Obando y Oscar Mejía Soto, ver i f icaron el 
avalúo de los expresados daños, los que estima-
ron en la suma de c incuenta y c inco m i l cuatro-

trocientos noventa y tres pesos con ochenta y . 
c inco centavos ($ 55.4-93.85), 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Reconócese a favor del señor Bri-
gadier General J u an B. Córdoba A., la can t i dad 
de c incuenta y c inco m i l cuatrocientos noven-
ta y tres pesos con ochenta y c inco centavos 
(•$ 55,493.85) moneda corriente, por concepto de 
los per ju ic ios que se ie ocas ionaron con el ata-
que a su casa de hab i tac ión en la madrugada del 
dos de mayo pasado por fuerzas regulares al ser-
vicio del Estado. 

Artículo 29 Autorizase al Min ister io de Obras 
Púb l icas pa r a / que pague al señor Br igad ier Ge-
neral J uan B. Córdoba A., la suma a que se re-
fiere el ar t icu lo anterior, pago que se hará con 
cargo al Capí tu lo 574, ar t icu lo 5766 del Presu-
puesto de la vigencia en curso. 

Artículo 39 Quedan, suspendidas todas las dis-
posiciones contrar ias a las del presente Decreto, 
el cual rige desde su fecha. 

. Comuniquc.se y cúmplase. 

Dado' en Bogotá, D. EÍ, a 28 de mayo de 1958. 

Mayor General G A B R I E L PAR IS , 
Presidente de la Junta. 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Vicealmi-
rante Rubén Piedrahita.—Brigadier General Ra-
fael Navas Pardo.—Brigadier General Luis E. Or-
dóñez. 

El Min is tro de Gobierno , Mayor General Pio-
quinto Rengifo.—El Min is t ro de Relac iones Exte-
riores Carlos Sanz de Santamaría.—El Min is t ro de 
Just ic ia , Rodrigo Noguera Labordj.—El Min is tro 
de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , Jesús María Ma-
rulanda.—El Min is tro de Guerras Br igadier Gene-
ral Alfonso Sáiz Montoga.—El Min is tro de Agri-
cultura, Jorge Mejia Salazar.—El Min is tro 'del 
Trabajo, Raimundo Emiliani Román.—El Minis-
tro de Salud Púb l i ca , Juan Pablo Llinás.—El Mi-
nistro. de Fomento , "Iíarold Eder Caicedo.—El Mi-
nistro de Minas y Petróleos, Julio César Turbal/ 
Ayala.—El Min is tro de Educac i ón Nac iona l , Alon-
so Carvajal Peralta.—El Min is tro de Comunica-
ciones, Br igad ier General Alfonso-Ahumada Ruiz. 
El Min is tro de Obras Púb l icas , Roberto Salazar 
Gómez. 

SE CONFIERE UNA A U T O R I Z A C I O N 
D E C R E T O L E G I S L A T I V O N<? 0176 D E 1958 

(MAYO 28) 

por el cual se confiere-una autorización y se 
dictan otras disposiciones. 

La Jun ta Mi l i tar de Gobierno de lá Repúb l i ca 
de Co lombia , 

en uso de las facultades que le conf iere el artícu-
lo 121 de la Const i tuc ión Nac iona l , y 

C O N S I D E R A N D O 

que por Decreto legislat ivo-número 3518, de fecha 
9 de nov iembre de 1949, se declaró tu rbado él 
orden púb l ico , y en estado de sitio el terr i tor io 
de la Repúb l i ca , , 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Autorízase al Gob ierno Nac iona l pa-
ra suscrib ir y pagar acciones de capita l del Es-
tado, por la suma de ochocientos treinta" y dos 
m i l trescientos ochenta pesos ($ 832.380.00) mo-
neda corriente, en la Empresa Co lomb iana de 
Tur ismo S. A., creada -por Decreto legislativo nú-
mero O 2 7*2 de 1957, aporte que d icha Empresa 
invert irá exclusivamente en la construcc ión de 
un motel en la c iudad de San Andrés , Intenden-
cia de San Andrés y Prov idenc ia . 

Articulo 29 El gasto que ocasione el cumpli-
miento del ar t ícu lo anter ior , s í hará con cargo al 
Capí tu lo 82, art ículo 1111, Presupuesto de Gastos 
de la vigencia fiscal de 1955, ord ina l p r imero del 
Decreto legislativo n úme ro 3159 del m i smo año, 
valor que corresponde al saldo de la reserva cer-
t i f icada n úmero 785 de 1956, expedida por la 
Conjtráloria General de la Repúb l i ca , para ampa-
rar el. c ump l im ien to del contrato celebrado con 
la f i rma "Gut iérrez de Piñeres & Díaz Granados" , 
al cual le fue declarada su te rm inac ión por Re-
solución .E jecut iva número 138 de 1957 del Mi-
nisterio de Fomento , que se encuentra debida-
mente ejecutoriada, con forme a la ley. 

Artículo 39 Los bienes inmuebles que posee ef 
.Gob ierno Nac iona l , inc lus ive los seis lotes cuyos 
títulos están en etapa de legal ización, , en la isla 
de San Andrés, para la construcc ión del hotel 
de tur ismo, con excepción de la superf ic ie de 
terreno actualmente -ocupada por la estructura de 
concreto del m ismo , pasarán como anorte de ca-
pital por su valor adqu is i t ivo a la "Empresa Co-
lomb i ana dé Tur i smo S. A.", med iante la expedí-


